
Concepción, 28 de enero 2026 

INFORME DE DESEMPEÑO ENERO 2026 

Yo, Jorge Luis Latorre Cádiz, Arquitecto, RUT N ºXXXXXXXXX, declaro haber 
prestado servicios profesionales como Colaborador/a de apoyo a la función 
pública, con desempeño en la Dirección de Obras Municipales, de acuerdo con el 
DECRETO N º112-DGDP-2026 de fecha 27 de enero 2026. 

Durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de enero del año 2026. 

Las labores desempeñadas en el periodo informado se sintetizan en: 

l. Revisión de expediente solicitud de regularización de edificaciones existentes
dañadas a consecuencia de una catástrofe, acogido al Art.5.1.4, N º7 de la
OGUC. (SEO 19280-2025).

2. Revisión de expediente solicitud de regularización de edificaciones existentes
dañadas a consecuencia de una catástrofe, acogido al Art.5.1.4, N º7 de la
OGUC. (SEO 19300-2025).

3. Revisión de expediente solicitud de regularización de edificaciones existentes
dañadas a consecuencia de una catástrofe, acogido al Art.5.1.4, N º7 de la
OGUC. (SEO 19370-2025).

4. Revisión de expediente solicitud de regularización de edificaciones existentes
dañadas a consecuencia de una catástrofe, acogido al Art.5.1.4, N º7 de la
OGUC. (SEO 19476-2025).

5. Revisión de expediente solicitud permiso de obra menor, ampliación hasta 100
m2, acogido al Art.5.1.4, 1A de la OGUC. (SEO 20107-2025).

6. Revisión expediente solicitud permiso de obra menor, ampliación de vivienda
social existentes y otras, acogido al Art. 5.1.4, 2A de la OGUC. (SEO 20527-
2025).

7. Revisión expedientes de regularización (Permiso y Recepción definitiva
simultanea), vivienda cuya superficie edificada no excedan de 90 M2, con
avalúo fiscal no superior a 1.000 UF, acogida al Artículo N º l, del Título I, de
la Ley N °20.898. (SEO 17125-2025).

8. Revisión expedientes de regularización (Permiso y Recepción definitiva
simultanea), vivienda cuya superficie edificada no excedan de 90 M2, con
avalúo fiscal no superior a 1.000 UF, acogida al Artículo N º l, del Título I, de
la Ley N °20.898. (SEO 15972-2025).

9. Revisión expedientes de regularización (Permiso y Recepción definitiva
simultanea), vivienda cuya superficie edificada no excedan de 140 M2, con
avalúo fiscal no superior a 2.000 UF, acogida al Artículo N º3, del Título I, de
la Ley N °20.898. (SEO 14773-2025).

10. Revisión expedientes de regularización (Permiso y Recepción definitiva
simultanea), vivienda cuya superficie edificada no excedan de 140 M2, con
avalúo fiscal no superior a 2.000 UF, acogida al Artículo N º3, del Título I, de
la Ley N °20.898. (SEO 14790-2025).

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"








